
REF: ACCION DE TUTELA Nº257404089001 2020 00372 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE N 
Sibaté. doce de enero de dos mil veintiuno �" 

Se encuentran al despacho las presentes diligenci;¡s ;¡ Fin de proferir la decís 
-@en 

derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela instaur da I' señor 
LUIS ANGEL RAMIREZ SANCHEZ en contra de la SECRETARIA D 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA- SEDE OPERATIVA DE SIBATE. 

ANTECEDENTES ® 
El señor LVIS ANGEL RAM I REZ SAN CH EZ quien actúa en 

�io, 

instauró ante 
este Despacho acción de tutela en contra de la SECR���"6{ TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA - SEDE OPERAT�IBATE, solicitando se 
tutele el derecho fundamental de petición y debido proceso. 

Como fundamento de su petición el accíonante 
1 1'/WLD.chos 

que pueden resumirse 
en que el 12 de noviembre de 2020, radicó al cor o�ónico contactenos@sibate- 
cundinamal'ca.gov.co,info@siettcundinamal'ca.co Q�ate@siettcundinamarc�.com.c 
o, derecho de petición solicitando se descarque de L�tafo¡,ma SIMIT el comparendo 
Nº52324 del 30 de mayo de 2005 toda vez� decretó la P�CION mediante 
resolución No. 6952 del 28 de Septiembl'el..fí�20, que d� · solución ordenó la 
actualización del SIMIT pero no se �� - � on ello y poi' .. t e elevó derecho de 
petición. Que el 12 de noviembre ' S INTEG�" SPECIALIZADOS DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE �� r AMAR.CA � la petición al correo 
electrónico sibate@siettcundinam r 1�� .co e in(o@��1ndinamarca.com.co 

para lo 
de su competencia. Que el 1 de · ·e re de 2020 r�n nuevamente la petición a 
SERVICIOS DE MOVILIDAD S RTIVAK�¿!)ISITO. 

Afirma el accíonante quef � a de la 
subf.�de 

la tutela no se ha resuelto de 
fondo y coherente la p1¡�Gi)ncoada,e9ue 

�cutrido más de un mes de haberse 
expedido la Resolución � del ���ptiembre de 2020 que decretaba la 
prescripción y que �entemente nciBÍ su descarqa del SIMIT y que adicional a 
ello han trascu� r� .;j; 20 díci� d , poco se ha resuelto la petición para lograr 
que se curnplíer a-t énado. �� 

Pretende el acero � que 
se� 

�u derecho ffunc!sment;¡[ ele petición y debido 
proceso � I está siendo vul(y�fpor la GOBERNACION DE CUNDINAMARCA al 
no �sea de a plataf9tm�.LMIT el comparendo Nº52324 del 30 de mayo de 2005 
tod<V ��,:,.; se decre�Zj(pt.;;cripción mediante Resolución No. 6952 del 28 de 
t:)°ti�e 2020. <; 
�ente[;¡ peti� 

�s artículos 23, 29 de[;¡ Constitución política. artículos 13, 
�W.ey 1755/2 

�ncia 
T-377 /2003. 

(] lega como r as as relacionadas en el acápite de pruebas. 

forma el 
�� 

· riada. para lo cual se libraron las comunicaciones como obra en el 
expedí rk� 

Con fechci 7 de diciembre de 2020 el Doctor JOSE ALBEIRO CASTILLO MARTINEZ 
obrando en ccilid;:id de Profesional Universitcirio de la Sede Operativa de Sib;:ité de la 
Secretaría de Transporte y Movilid;:id de Cundtnarnarca. ejerciendo su derecho él la defensél 
da respuesta a la acción de tutela instaurada por el señor LUIS ANGEL RAMIREZ 
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